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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 12/2018 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS DE 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE ZACATECAS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE, TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES • Y DE ACCIONES DE 
lNCflN!TITIICiflNALlflAD 

44' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Mi9iistro José 
Fernando Franco González Salas,jnstructor en el presente asunto,con lo siguiente: 
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Oficio número DLAJ/AJ/LXl 1/201 8I479 de,.Carolin ' D' iiajRa'mírez, 
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Presidenta delaCom,sion de Puntos Constitucionales del Congreso de 
Zacatecas.. \..) 	t 	: 

011838 

DocumentáLdépositad& él ofi.bdém 	;délañ&'nuFo en la oficina de correos de la 
localidad y ribida elq'uicd l6'siiro's 	olbficin dCertificacion Judicial 
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Ciudad de1Mexico -
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- \. ' 	 r 	 ,. Agréguese al expedienteparaque,surta efectos - e ales, eIoficio de cuenta 

de la tPrésidenta d&la Acomiión dé Pintos'Gonstitu ' ales idel)Cohgreso de 

Zacatecas, cuya .personallda&-tiene reconocicia%en autos,'a 'quien se tiene 
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formulando alegatos enel. presente-asunto 

%• 
m 

f) 	 e 	 e ~2 
Esto, con fundaento en los aicuIo - &1parrafos primero1 y 67 de la Ley 
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Reglamentariadellas fracciones 1 y II'del a culo 105,de.  la, Constitución Política 
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de los Estados CJiIdÓ -. i 	 ' "O 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mi iro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asUnto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda
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Acciones de]nconstitucionalidad de la Subsretarí Gneial dç Ackerdos de 

1 Léy Régiamentaria de las fracciones i y II del artículo 105 de la constitución Política de los stados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 11 El actor, el demandado y en su caso el tercero interesado deberán comparecer a juicio or conducto de 
los funcionarios que en términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos n todo caso se 
presumira que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo salvo 
prueba en contrario 
2Articulo 67 Después de presentados los Informes previstos en el articulo 64 o habiendo transcurrido e plazo para ello 
el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes ,a fin de que dentro 	plazo de cinco días formulen 
alegatos. - 	
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